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Section D.1. CorpoHuiltur

Name Role (English) Rol (Español)
Alieth Brand Voluntary Cultural Heritage Guardian Voluntaria Vigía del Patrimonio Cultural
Andrés Gómez Argote Voluntary Cultural Heritage Guardian Voluntario Vigía del Patrimonio Cultural

Carlos Andres Angel Cerquera Traditional Folk Musician and
Voluntary Cultural Heritage Guardian

Músico folclórico tradicional y voluntario
Vigía del Patrimonio Cultural

Denier Yesid Ramirez Penagos Legal Representative and Cultural
Researcher

Representante legal e investigador
cultural

Diego Alexander Oyola Fayad Voluntary Cultural Heritage Guardian Voluntario Vigía del Patrimonio Cultural

Fanny Consuelo Ariza Fonseca Cultural Researcher and Voluntary
Cultural Heritage guardian

Investigadora y Voluntario Vigía del
Patrimonio Cultural

Jenny Fernanda Castillo Pérez Voluntary Cultural Heritage Guardian Voluntario Vigía del Patrimonio Cultural
José Camilo Reyes Valencia Traditional Folk Musician Músico folclórico tradicional
José Leonel Cubillos Martínez Voluntary Cultural Heritage Guardian Voluntario Vigía del Patrimonio Cultural

José Miguel Serrato Cabrera Traditional Folk Musician and
Voluntary Cultural Heritage Guardian

Músico folclórico tradicional y voluntario
Vigía del Patrimonio Cultural

Juan Carlos Valenzuela Rojas Voluntary Cultural Heritage Guardian Voluntario Vigía del Patrimonio Cultural

Juan Pablo Muñoz Culma Traditional Folk Musician and
Voluntary Cultural Heritage Guardian

Músico folclórico tradicional y voluntario
Vigía del Patrimonio Cultural

Julio Cesar González Gómez Scientific Director and Researcher Director Científico e investigador

Julio Cesar Prieto Morales
Coordinator of the Cultural Heritage
guardians Volunteer Group and
Traditional Folk Musician,

Coordinador de grupo de voluntariado
Vigías del Patrimonio Cultural y Músico
folclórico tradicional

Luis Felipe Angel Cerquera Traditional Folk Musician and
Voluntary Cultural Heritage Guardian

Músico folclórico tradicional y voluntario
Vigía del Patrimonio Cultural

Luisa Fernanda López Astaiza Voluntary Cultural Heritage Guardian
and Artisan

Voluntario Vigía del Patrimonio Cultural
y artesana

Martha Tovar Cuellar Voluntary Cultural Heritage Guardian Voluntario Vigía del Patrimonio Cultural
Martín Borrero Urbanski Voluntary Cultural Heritage Guardian Voluntario Vigía del Patrimonio Cultural

Mónica Sofía López Astaiza Voluntary Cultural Heritage Guardian
and Artisan

Voluntario Vigía del Patrimonio Cultural
y artesana

Nicolás Ocampo Cerquera
Traditional Folk Musician, Voluntary
Cultural Heritage Guardian and
Research Assistant,

Músico folclórico tradicional, voluntario
Vigía del Patrimonio Cultural y auxiliar
de investigación

Rodrigo Alberto González
Montealegre

General Secretary, Researcher,
Traditional Bearer, and Voluntary
Cultural Heritage Guardian.

Secretario general, investigador,
portador tradicional y voluntario Vigía
del Patrimonio Cultural

Yensy Katherine González
Gómez Voluntary Cultural Heritage Guardian Voluntario Vigía del Patrimonio Cultural

Lorena Andrea Cardozo
Hernández Voluntary Cultural Heritage Guardian Voluntario Vigía del Patrimonio Cultural

Gian Carlo Serrato Florez Voluntary Cultural Heritage Guardian Voluntario Vigía del Patrimonio Cultural



CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 13/04/2023 - 16:32:04
Recibo No. S001352072, Valor 7200

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO Y DE LA ECONOMIA

SOLIDARIA, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CORPORACION HUILTUR CORPOHUILTUR

Nit : 900925618-6

Domicilio: Neiva, Huila

INSCRIPCIÓN

Inscripción No: S0711564

Fecha de inscripción: 15 de enero de 2016

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2023

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CARRERA 9 NO. 5-45 APARTAMENTO 4-02 - Altico

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico : corpohuiltur@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3102984093

Teléfono comercial 2 : 3213382346

Teléfono comercial 3 : 3143333840

Dirección para notificación judicial : CARRERA 9 NO. 5-45 APARTAMENTO 4-02 - Altico

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico de notificación : corpohuiltur@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3102984093

Teléfono notificación 2 : 3213382346

Teléfono notificación 3 : 3143333840

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Acta No. 1 del 12 de enero de 2016 de la Asamblea Constitutiva de Neiva, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 15 de enero de 2016, con el No. 34193 del Libro I del Registro de Entidades

sin Ánimo de Lucro, se constituyó la entidad sin ánimo de lucro de naturaleza Corporativa

denominada CORPORACION HUILTUR CORPOHUILTUR.

ENTIDAD QUE EJERCE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL.

GOBERNACION DEL HUILA

TÉRMINO DE DURACIÓN
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 13/04/2023 - 16:32:04
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN
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La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 12 de enero de 2036.

OBJETO SOCIAL

Objeto social: Constituye el objeto social de la corporación, aportar al desarrollo sostenible:

Cultural, ambiental y /o turístico a través de la investigación en las diferentes áreas del

conocimiento; en la búsqueda de alternativas por mejorar la y competitividad regional y el

desarrollo social, económico, cultural y territorial en las comunidades. Para el logro del objeto

señalado se dedica a: 1. Formular; elaborar; ejecutar; vigilar; controlar y/o evaluar: Planes,

programas y proyectos públicos, privados o mixtos que contribuyan al desarrollo de los sectores

ambiental, cultural y/ o turístico. 2. Formular; gestionar; presentar y/o ejecutar proyectos de

investigación y/o desarrollo en áreas del conocimiento como: Programas generales de desarrollo

personal; ciencias de la vida; humanidades y artes; ciencias sociales, educación comercial y

derecho; servicios; salud y servicios sociales; agricultura; complementarias y afines con todas

la anteriormente mencionadas. 3. Organizar eventos de cobertura o impacto local; regional;

nacional; y/o internacional; de carácter cultural, académico, científico, social, artístico,

recreacional, turístico, deportivos, tecnológico, comercial, industrial, de intercambio de

experiencias y/o de promoción de actividades del sector público, educativo y/ o empresarial. 4.

Promocionar a instancias local, nacional o internacional: Las actividades en ejecución, avances o

logros alcanzados que favorecen la competitividad regional y el desarrollo social, económico,

cultural y territorial en las comunidades, a través de la investigación y el desarrollo. 5.

Desarrollar actividades pedagógicas para el reconocimiento, acercamiento y valoración al

patrimonio cultural y natural, para sensibilización ambiental y cultural en la comunidad. 6.

Prestación de servicios profesionales y/ u operativo: A. Consultoría y asesoría b. Asistencia

técnica c. Elaboración de inventarios d. Capacitación y formación a nivel operativo y/ o

gerencial. E. Desarrollo, transferencia y capacitación en ciencia, tecnología e innovación f.

Suministro de personal calificado u operativo. Para lo anterior podrá realizarlo directamente o

con otras entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales. La corporación huiltur

podrá realizar todo los actos, convenios, alianzas, operaciones y contratos conducentes al logro

de su objeto principal o conexo con esté. 1. Adquirir, enajenar, administrar, dar o recibir en

comodato, donación o arrendamiento bienes muebles e inmuebles que requiera la corporación para el

desarrollo de sus actividades. 2. Contar con cuentas de ahorro o corriente en bancos u otras

entidades financieras legales en Colombia, para su administración u operación en el manejo de los

recursos económicos para beneficio de la corporación. 3. Diseñar y desarrollar mecanismos de

financiación y c o- Financiación, inversiones a nivel local, regional, nacional e internacional,

necesarios para el financiamiento y sostenimiento de la corporación, sus actividades y proyectos,

utilizando en ambos casos los sistemas de cooperación, administración delegada de recursos, o

cualquier otro medio. 4. Realizar actividades y /o programas que propendan por el

profesionalismo, formación integral y/o gremial de los beneficiarios de la corporación, como por

ejemplo: Ejecutar o participar en cursos de formación, capacitación, especialización, maestrías

y/ o doctorados. 5. Presentar propuestas a las autoridades públicas pertinentes, sugerencias para

el mejoramiento de la regulación legal o políticas de direccionamiento o planificación en temas

relacionados con el medio ambiente, la cultura y el turismo. 6. Ejecutar recursos económicos o

financieros del sector privado o público en el desarrollo del objeto social de la corporación

huiltur. 7. Intervenir como acreedora o como deudora en toda clase de operaciones de crédito

recibiendo o dando las garantías del caso, cuando haya lugar a ellas. 8. Ejecutar actividades

relacionados con marcas, patentes y derechos de autor. 9. Todas las actividades lícitas.

PATRIMONIO
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CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN
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FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Funciones del presidente: Son funciones del presidente: A) actuar como representante legal de la

corporación huiltur. B) convocar y presidir la Asamblea General y la Junta Directiva. C) ejecutar

las decisiones de la Asamblea General de asociados y cumplir las ordenes emanadas de la misma. D)

presentar para el estudio y consideración de la Asamblea General de asociados, los planes y

programas que deba desarrollar la corporación e) elaborar el presupuesto anual de ingresos y

gastos de la corporación y presentarlo a consideración de la junta. F) velar por la adecuada

utilización de los bienes y rentas de la corporación g) rendir en cada reunión a nombre de la

Junta Directiva el informe de sus labores. H) firmar el cheque junto con el tesorero. I) crear

los cargos necesarios para el normal funcionamiento de la corporación y establecer su

remuneración. J ) administrar el personal al servicio de la corporación, para cuyo efecto

celebrará los contratos y efectuara las operaciones a que hubiere lugar k) nombrar comisiones de

trabajo. L) constituir mandatarios para que representen a la corporación en asuntos judiciales y

extrajudiciales. M) celebrar los contratos y ejecutar los actos relacionados con los objetivos de

la corporación, con organismos nacionales y extranjeros, públicos o privados, con personas

naturales o jurídicas hasta un monto de trescientos salarios mínimos mensuales, sin autorización

de la junta y por sumas mayores cuando ella la autorice. N) presentar el informe anual de la

Asamblea General. O) velar por el cumplimiento de los estatutos y de las normas reglamentarias de

la corporación. P) las demás que señalen los estatutos y la ley. Presidente. El representante

legal de la corporación será el presidente, quien ejercerá en asocio de la Asamblea y la Junta

Directiva.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 1 del 12 de enero de 2016 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 15 de enero de 2016 con el No. 34193 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo

de Lucro, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE DENIER YESID RAMIREZ PENAGOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

Por Acta No. 1 del 12 de enero de 2016 de la Asamblea Constitutiva, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 15 de enero de 2016 con el No. 34193 del libro I del Registro de Entidades sin Ánimo

de Lucro, se designó a: 

PRINCIPALES

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA DENIER YESID RAMIREZ PENAGOS

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA RODRIGO ALBERTO GONZALEZ MONTEALEGRE
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,
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MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA JULIO CESAR GONZALEZ GOMEZ

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: S9499

Actividad secundaria Código CIIU: S9412

Otras actividades Código CIIU: S9411 M7210

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $$0,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. b. Se

realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación

Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la entidad, a la fecha y hora de su

expedición.
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IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Section D.3. CorpoHuiltur

1. Accreditation of the Vigías Huiltur research group: Cultural Heritage

https://scienti.minciencias.gov.co/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=000000
00017816

2. Accreditation of the research group BEA - Biology and Ecology of
Arthropods

https://scienti.minciencias.gov.co/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=000000
00014369



3. Accreditation of the Agrupación folclórica y musical Apeyu'.
https://www.huila.travel/gestor/apeyu/?page=introduction

4. Accreditation of the Huiltur group in the National Programme “Vigías del
Patrimonio Cultural” of the Ministry of Culture.



5. Projects:

Patrimonio, paces y post-acuerdo. Enero 2016.

Piloto de una caracterización de la población asistente y participante en los
eventos del 59 Festival Folclórico y Sampedrino del Sur Occidente Huilense y
Oriente Caucano de La Plata, Huila. Abril 2016.

Patrimonios para la Paz. Enero 2017.

Sostenibilidad y construcción de paces: reflexiones-acciones desde el patrimonio
cultural y natural. Enero 2018.

Caracterización de los bienes y servicios artísticos y culturales del suroccidente
del Huila. Marzo 2018.

Identificación del Patrimonio Cultural y Turístico del Municipio de La Plata, Huila.
Julio 2018.

Estrategias de apropiación social del patrimonio cultural inmaterial conexo al
Festival Folclórico y Sampedrino de La Plata. Enero 2019.

Inventario de las Manifestaciones que nutren el Festival Folclórico y Sampedrino
de La Plata. Julio 2019.

Los muertos reclaman la ciudad: devoción y permanencia del Cementerio Central
de Neiva (Huila). Noviembre 2019.

Documentación de la mistela como cultura gastronómica del Huila. Mayo 2020.

Ciencia, fotografía y naturaleza en un mar de montañas (Merenberg). Septiembre 
2020.

Recorridos musicales para reivindicar nuestra historia. Julio 2021.

Recorridos Musicales reivindicando nuestra historia. Julio 2021.

Así suena nuestro patrimonio. Octubre 2021.

Música y danza tradicional de la mano del campo. Julio 2022.

Implementación de acciones del plan especial de salvaguardia del festival
folclórico y sampedrino del municipio de La Plata. Julio 2022.

Concurso Juvenil de Flauta Traversa Tradicional del Suroccidente Huilense y
Oriente Caucano. Septiembre 2022.

Tipo de proyecto: Investigación-Creación.

Parques, músicas y patrimonio. Julio 2022

6. Social media:

Facebook: https://www.facebook.com/CorpoHuiltur
Facebook: https://www.facebook.com/vigiashuiltur
YouTube: https://www.youtube.com/@vigiashuiltur



7. Some evidence from activities related in Section B4 in the last 5 years

2018

2019



2020



2021



2022
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